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P A R T E O F I C I A L . 

D e l Gob iorno do p r o v i n c i a . 

PIIESIIIKNCIA DEI. CONSKJO UE MIMST110S. 

S. M. la Pieina nuestra Se-
ííorii (Q. T). G.) y su augusta 
lien! f'aniili.i continúan sin no-
vednd en su importante salud 
en el Real sitio de Aran juez. 

Núni. 267. 

E l Excnio. S i : Intendente 
de. ¡a Real Casa y Patrimonio 
con fecha i ." del actualrnc d i 
ce de l ieal orden lo que sigue: 

«Enterada S. ¡VI. la Reina 

nuestra Señora (Q. D. G.) de 
la solicitud que con fecha )4 
del próximo pasado Mayo, ele
vó esa Diputación Provincial á 
su soberana consideración, y 
proCundamente conmovido su 
Real animo, con la noticia del 
horroroso incendio ocurrido en 
el pueblo llamado Folgoso de 
la Rivera, partido judicial de 
Ponferrada, se ha servido man
dar que en la suscricion abier
ta para el socorro de las vícti
mas de esa calamidad se ins
criba el Augusto nombre de 
S. M. y el de su excelso Esposo 
por la suma de veinte mil rea
les vn.» 

Y he dispuesto se inserte en 
el Boletín ojicial de ¡a provin

cia, para i/ue llegue á cono
cimiento del público este nuevo 
rasgo de la Regia munificencia 
en favor de los desgraciadas. 
León 17 de Junio de i 8 5 9 . = 
Genaro Alas. 

MINAS. 

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de León, etc. 

Hugo saber: Que en este Gobierno 
de provincm se presentó por U. Solero 
Hico, vecino de esta -ciudad do Lcon, 
resiliente en la misma, «na solicitud por 
escrito con fecha 20 de Enero de IS58 
pidiimdo ei registro de tres pertenencias 
de la mina de carbón, situ en lérmtno 

del pueblo de AJuudos Ayuntamiento 
de Viildepíúiiif;'), limlero por todos ni res 
con icrremi conmn ilel reíerMo pueblo 
de Abiiiiios, la cual designó con el nom
bre de ¡1farinat y luibirndo pacido el 
expediente al Ingeniero dei ramo para 
(¡iie practícala ul reconocimiento ipio 
previene el artículo 39 del Reglamento 
para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franro para la 
demarcación: en cuya virtud y habién
dole sido admitido el registro de dichas 
tres pertenencias por decreto de este 
din, se uminrh por término de 30 dia* 
por medio deJ pruxciiia para quo llegue 
u conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los ¡miimlos 41 y i ü 
del citado^ Heglamento. Lcon 12 de Mu
yo de 18ü9.=-Gennro Alas.—El Secre
tario, Evaristo I I . Costilla. 

D e l&g O Ü c i n a s de H a c i e n d a , 

ADffiisiRACIÓN m m K i DE n m m PUBLICA. m n SUPLETORIO. PnOVINCl .V DE L E O N . 

ESTADO del resultado de la cuenta ó liquidación del fondo supletorio de la contribución territorial de cada uno de los pue
blos de esta provincia correspondiente al año próximo pasado. 
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r.-ihafuis-nariis. . . . 
Ciiealicl.» 
CaiDpoiiiiroya. . . . . 
Cuii'ün- • . . . . • 
O:irr¡u-ciii.'!o 
(^astiillo. . . ' . . . 

.OnsUopodamü. . . . 
r .nng '^ lo 
('ntttlion 
Columbríanos. . . 
Cnliillos 
IUICÍIHMIU 
T'aliern 
Vulgoso 
l'rcsitcdo. 
IgüíMia 
Lago tic Carracoíío. . , 
I.ns Barrios du Salas. 
Molina Seca 
IsoriKla. . . . . . 
Ücnfia. . . . . 
T.lramo del Sil. . . 
"Parndasccn. . . . 
reranznnes. . . ' . 
Pmifmadn. . . . 
Vucntcdc Dora." Floreí 
l'ortcla 
Vrinraoza. . . . 
Siglleyn 
Saucedo 
S.. Estoban de Valdueza 
S. Clemente. • . . 
Torfino. . . . -
Trabájelo. . . . 
Toral de Mernyo. . 
A'cga do Eupinaieda. 
Vefla de Valcarce. . 
Valle de Finolledo. . 
Yillii dn Canes. . . 
Villafrauca. . . . 

R E S U M E N . 

Partido de la capital. 
I d . de t'onferrada. 
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Lenn 12 de Junio de Í 8 5 9 . = E I Administrador* Froncisco Muría CasteÍIú.=Está con formo.» El oficiní 1.° intervcnlor, Juan Maluo de Arcos. 

CONTADURIA DE HACIENDA 
FÚIÍLICA DE LA PROVINCIA ÜB LEON. 

Clases pasivas., 

T.g (Imposición cuarta comprendida 
en lu sección quiulii du la ley de presu-' 
pntíPtos de 25 de Julio do 18ÜD, preca-
vii-ndo ocuitadoJios y fraudes en el par-
cilío de Imbertí!', corresponditMilcs ú las 
eln^s pasivas, previene que todos loe 
individuos do ellas p.iseu revistas pe-
riíidiciis quti Bteguren la existoncif» po
sitiva de ios mismos, dentro de la pro
vincia donde radican sus pagos, facili-
tíuulo al Gobierno luí opcTocion, el co-
iiociniiimto que el mismo debe tener de 
no haber sufrido alteración alguna el 
estado do las personas que funden en ú\ 
los dereclios de las pensiones que dis
frutan. 

Como consecuencia de !a anterior 
flispoeicion, y cumpliendo con cinnito 
previene por otra parte la Ilenl Orden 
<le 22 do Agoalo iltil rettirid? año de 
ÍSijii, los imlividuos que cobren liabu-
reí pnsivos en osla provincia, y que re
sidan en la capital, deburán presentarse 
ilenlro de los dii'z primeros dias del 
mes de Julio próximp en acto de- re
visto, ante el Contador de Hacienda 
pública de la provincia, y los que se 
hallen .ivreindndns en pueblos de la 
misma, ante los sufiori's AlcaWes de sus 
respectivos distritos municipales, los cua
les como ley ít i moa representantes de lu 
oficiun de mi cargo en tal servicio, des
empeñan las funciones eucomeiidaüas 

por la ley en ul mismo & las Contadurías. | 
A evitar dudas y los perjuicios; que ¡ 

las mismas pudieran irrogar ó los indi-
viduos que cobnin haberes pasivas, á 
conlinuiicion se intlicau los .di»cumentoB 
que cada uno de ellos ha de exhibh- en 
el acto de revista,.y las acinraciones ne
cesarias para que la mUintK no ofrtücfl 
dificiillndos A los que la lian de pasar. 

,1 .° ' Documento que acredito eii de
bida forma ta declaración de! derecho 
pasivo en cuyo goce se Inllun. 
> 2.° . C'irtilicado del Alcalde consti
tucional ó de barrio que acredite lam-
bien htillarse empadronado el sujeto á 
t|ue dicho doctimento se refiera, en el 
punió de la vectnilinl que ul mismo i n 
dique. , 

3.a r,os retirados de Guerra y, Ma
rina podrán justiíluar el nulerinr estro-
mo por medio del jefe del ennton ó au
toridad militar inmediata si la bubiere 
en el pueblo donde se encuentren; pero 
si asi no sucediera.están sujetos á obte
ner de la civil-,,el documento en cues
tión del mismo modo v̂ vie los individuos 
do las demás clases. 

i.» Lns viudas y huérfanos de los 
diferentes montes píos, y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratoria ó 
de gracia, deberán presentar la fé de 
estado, asi como la certincación de re
sidencia precisamente estampada a.coii-
tinuacion de aquella. 

lh.a Todos los imlivUUm de'clases 
pasivas, declararán bajo su responsabi
lidad, si perciben ó no alguna asigno-
cion, sueldo (í retribución de los fon
dos del Astado, de los municipoles ó 

provinciales; añadiendo á su ve/, los re
ligiosos esclaustnnlos y lo* seculariza
dos én épocas anteriores: si poseen bie
nes propios,' en qué punto; y por últi
mo, qué valo'r representan ó tienen; Lo
do dé conformidad e¿n lo preceptuado 
en el nrtículo .27 de la ley de 27 de 
Julio de I8«n. 

i-n Contaduria de mi carpo que se 
compl.'icc en reconocer el distinguido 
celo de los Sres. Alcaldes de la provin
cia, espeta de Lodos ellos la ueRos:iria 
cooperación que recliim.i de los uiismos 
el servicio de que es objeto esta circu
lar; y á (in de que por fallas ó des-' 
coidoj en él, no se perjudiquen los ¡n-
teicwdos (i quienes.prinr.ipiilmmilo ata
ñe, ni que por lo tanto haya necesidjd 
do acordar ta suspensión de piídos á 
ninguno de aquellos, rue^o á ilichitsnu-
toriilüdes, remitan a! señor Gobernador 
de esta' provincia los documentos que 
les sean presentados por los individuos 
de clases pasivas, dentro do los seis dias 
siguientes ni du lermiuada la revista que 
ilvjo nnutnñaiía. (,eon 15 de Jmiio de 
18ü9. = i ; i Contador de Hacienda pú
blica, Jo?é Manso. 

D e loa A y u n t a m i e n t o s . 
Alcaldía consiiíttclonal de León, 

ANUNCIO. 
Con la snlorizacion competente se 

vende en r ti mu te público el lerreim con
tiguo á la muralla del Rastro, desde ta 
cochera de D. Gobriél Ualbuena hasta 
la subida á la plazuela de S. Isidro, 
distribuido en Ib porciones ó solares, 

con la niilig-icion de que el rematante 
ó remataute-t eilifiquen en diciio sitio 
con arreglo al plano formado. Subasta» 
«los ya en primer rem.'ito tres de nque-
I I O Í , se ce lebrará el segundo admitiendó 
en él la inejom del 10 poi 10!) el Do
mingo 10 de Julio próximo ñ bis i l du 
li\ miiñ.i'oa en la ir\\\\ do siíSiones ih:\ 
Vyuiitaiitienui: asimismo, se verilicani 
en diclios dh y bina c! primer reniitlu 
p;t;a los dtunás silios que aun no lum 
sido posluiiidos. l.as eiindieiones ta cu I -
taUvas y eniinóinicas so hallan de ma-
uiflisto en la Senretaria de la M t i n i d -
pilid.id. Lcoit 14 de Junio de ISü'J.— 
José Selva. 

ANUNCIOS PAUTICUÍ^VÜES. 
"VENTA 1)13 CASA. 

Por voluntad de sus dueüoa se ven
de la casa que en esla ciudad, calle de 
las Descalzas; habitó luMa su inuerle 
el Sr. Dean D. Francisco Diez Gonzá
lez. Su reñíate tendrá eft'Clo el din 3 
de Julio á bis 12 de la miifuma en la 
escribanía del Sr. Itoides, calle d« 
Cnscaloiía núm. i . " , en donde está do 
maniliesto el pliego de rondiciones, 

AVISO nil 'OUTANTE. -
El que desee ad<iuirir siete accio-

nes de lu Sociedad anúaima l'aleulinn 
Leonesa, puede dirigirse á la redacción 
de este Boletín, donde se dará rozón de 
la persona que tiene encargo de faci
litarlas con el SO por 1U0 de pérdida. 

Imprenta de la Viuda é Hijos do Miñón. 


